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Tipo de proceso: INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante: RAMÓN ARRIETA ECHEVERRIA 

Accionado: RECTOR DEL IETA SEÑOR WILFRIDO MARTINEZ 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted del incidente promovido por 

RAMÓN ARRIETA ECHEVERRIA, dentro de la ACCION DE TUTELA contra la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR, se 

informa que el término de requerimiento venció el día de hoy a las 8:30 de la mañana. 

Dentro del lapso se recibió contestación por parte de la Gobernación de Bolívar el jueves 

27 de mayo de 2021. Al despacho para que provea. 

 
El Guamo Bolívar, 31 de mayo de 2021 

 
 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEON 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL GUAMO. - El Guamo Bolívar, treinta y uno 

(31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que posterior al 

requerimiento realizado a efecto de cumplimiento del fallo de tutela emitido el pasado 14 

de mayo de 2021, se recibió contestación el día 27 de mayo de la cursante anualidad, por 

parte de GINA PATRICIA VELEZ ORTIZ, en calidad de Directora de Defensa Judicial de la 

Gobernación de Bolívar, en la que expresa que las facultades de superior jerárquico están 

delegadas en la Secretaría de Educación del Departamento de Bolívar, doctora VERÓNICA 

MONTERROSA TORRES. 

 
En concordancia con lo anterior, este despacho requerirá a la doctora VERÓNICA 

MONTERROSA TORRES, en calidad de Secretaria de Educación del Departamento de 

Bolívar, en calidad de superior jerárquico del señor WILIFRIDO MARTÍNEZ, rector de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR, a 

fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la notificación de la 

presente providencia, presente cumplimiento o haga cumplir el fallo de tutela de fecha 14 

de mayo de 2021 y en caso negativo abra el correspondiente procedimiento disciplinario 

contra aquél, conforme lo dispone el artículo 27 del decreto 2591 de 1991; si en el término 

señalado no se tiene noticias del cumplimiento del fallo de tutela en referencia se dispondrá 

continuar con el trámite del incidente de desacato. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR conforme al Art. 27 del decreto 2591 de 1991, a VERÓNICA 

MONTERROSA TORRES, en calidad de Secretaria de Educación del Departamento de 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 092 

2021-00031-00 

Código: FO - 012 Versión: 01 Fecha: 14-10-2014 

 

 

Bolívar, en calidad de superior jerárquico del señor WILIFRIDO MARTÍNEZ, quien funge 

como rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL 

GUAMO BOLÍVAR, para que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes al recibo de la comunicación, presente cumplimiento o haga cumplir el fallo de 

tutela de fecha 14 de mayo de 2021 y en caso negativo proceda a la apertura del 

correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél. 

 
SEGUNDO: Si dentro de las cuarenta (48) siguientes al haber recibido la comunicación, no 

se tiene noticias por parte de la entidad accionada, procédase a continuar con el trámite del 

correspondiente incidente de desacato. 

 
TERCERO: Por secretaria líbrense las comunicaciones del caso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 


